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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

703.-   Decreto del Consejero de Educación y Cultura D. Carlos Rontomé Romero, por el que se aprueba el expediente de aproba-

ción de las bases y concurso de elección del cartel de los actos de Navidad 2022 y Reyes Magos 2023. 
 

DECRETO 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
Desde está Consejería se tiene previsto la celebración de elección del cartel anunciador de las Fiestas de de Navidad 2022 y Reyes Ma-
gos 2023, que tendrá lugar entre los días 25 de noviembre de 2022 y 5 de enero de 2023. 
Consta con un presupuesto de 600,00 € para la única categoría del concurso. 
 
Consta en el expediente informe de consignación presupuestaria de fecha 23/05/22 – número de operación 12022000045971. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 El art. 25.2m) de la Ley 7/85, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dispone que el municipio ejercerá com-
petencias en materia de actividades culturales y de ocupación de tiempo libre, como complemento del apartado del apartado 1, en el que 
se le reconoce la posibilidad de promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las 
necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
 El artículo 2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que se entiende por subvención, a 
efectos de esta Ley, toda disposición dineraria realizada por los sujetos descritos en el artículo 3, a favor de personas públicas o priva-
das, que cumpla, entre otros, el requisito de que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un 
proyecto, la realización de una determinada actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la 
concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir con las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 
  
 El artículo 5 de dicha norma dispone que las subvenciones se regirán por los términos establecidos en el artículo 3, por esta 
Ley y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las normas de derecho priva-
do.  
 
 Asimismo, el artículo 9 de la misma Ley que regula los requisitos para el otorgamiento de subvenciones expresa que con ca-
rácter previo a dicho otorgamiento deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en los términos 
establecidos en esta Ley y que dichas bases habrán de publicarse en el diario oficial correspondiente, además de una serie de requisitos, 
los cuales se enumeran a continuación:  
 
 a) La competencia del órgano administrativo concedente.  
 b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de tipo económico que se derivan de la conce-
sión de la subvención.  
 c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten de aplicación. 
 d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos previstos en las leyes. 
 e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.  
 
 El artículo 22 regula los procedimientos de concesión de las subvenciones, estableciendo al efecto que el ordinario será el de 
concurrencia competitiva. 
 
 Las bases reguladoras se encuentran establecidas en el artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, delimitándose los ex-
tremos mínimos que deben contener, entre los que se encuentran la definición del objeto de la subvención, los requisitos mínimos que 
deben cumplir los beneficiarios, las condiciones de solvencia, el procedimiento de concesión, los criterios objetivos para el otorgamien-
to, la cuantía individualizada o los criterios para su determinación, los órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución 
del procedimiento, así como la compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.  
 
 Por último, el título VI de la Ley 39/2.015. de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común enumera las normas 
relativas a la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones, tanto del Estado, de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, y concretamente en el último párrafo del artículo 133 se expone: “Cuando la propuesta normati-
va no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los destinatarios o regule aspec-
tos parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el apartado primero”.  
 

El órgano de contratación competente es la Consejería de Educación y Cultura-Fiestas de conformidad con el Decreto de Pre-
sidencia de 8 de octubre de 2020 por el que se aprueba la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el 
Bocce n.º 6034 de 13 de octubre del mismo año. 
 
PARTE DISPOSITIVA 
 
1º - Aprobar la celebración del concurso de elección del cartel anunciador de las Fiestas de Navidad 2022 y Reyes Magos 2023. 
2º - Aprobar las bases que figura como documento adjunto correspondiente al concurso antes mencionado. 
3º - Publicar las bases del concurso 2023. 
 
CARLOS RONTOMÉ ROMERO    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA  SECRETARIA GENERAL  
FECHA 27/09/2022     FECHA 28/09/2022  
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BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR 
 

             NAVIDAD Y REYES   2022/2023 
 

El Ayuntamiento de Ceuta, con motivo de las fiestas de Navidad y Reyes Magos, convoca el concurso para seleccionar el 
cartel anunciador de las mismas, de acuerdo con las siguientes: 
 

BASES 

Primera.- Participantes: 
 
Podrán participar en el concurso cuantos artistas y diseñadores estén interesados en el mismo, individualmente o en equipo, sea 
cual fuera su nacionalidad. 

Segunda.- Tema, características técnicas, rotulación y lema: 
 
A.- Tema: 
 
El asunto de las obras deberá tener en cuenta la fiesta que tratan de anunciar: FIESTAS DE NAVIDAD Y REYES MAGOS 
2022-2023. 
Cada artista podrá presentar un máximo de dos obras, siendo condición indispensable que éstas sean originales e inéditas, de lo 
que el artista se hace responsable con la mera presentación del trabajo, certificando con ello que esta imagen no tiene restriccio-
nes en su uso. Asimismo, y caso de que en el diseño se utilice alguna imagen ya existente, el autor deberá justificar por escrito la 
compra de los correspondientes derechos de esta imagen. 
 
B.- Características técnicas: 
 
Serán de concepción y técnicas libres, siempre que sea posible su reproducción. 
Los carteles se presentarán montados a sangre sobre cartón pluma de 1 cm o en pvc de 0,5 m de espesor, como mínimo, sin cris-
tal protector ni marco. Su formato será vertical y tamaño 50 cm. x 70 cm. No se admitirán obras enmarcadas ni protegidas con 
cristal. 
 
Los autores, independientemente de la técnica empleada, deberán aportar una reproducción a color con las medidas y demás ca-
racterísticas anteriormente indicadas, así como el correspondiente soporte magnético con todos los ficheros necesarios para la 
obtención de fotolitos, una ficha técnica de los procedimientos empleados, incluyendo las fuentes utilizadas y, si fuera el caso, 
los originales de las imágenes digitalizadas en  formato .tif o .jpg. 
 
C.- Rotulación: 
 
Los carteles contendrán, la siguiente leyenda, en castellano: 
 
FIESTAS DE NAVIDAD Y REYES MAGOS 2022-2023. 
 
En todos los carteles constará también el siguiente texto: “Ciudad Autónoma de Ceuta” y el correspondiente escudo de la ciu-
dad. 
 
No se admitirán los trabajos que contengan erratas en su rotulación. 
 
D.- Lema: 
 
En la parte trasera de los trabajos figurará un lema que servirá para preservar la identidad del autor hasta el fallo del Jurado. 
Cada concursante, podrá presentar como máximo dos trabajos, con un lema diferente para cada uno de ellos.  
 

Tercera.- Premios: 
 
Se establece un único premio: 

 
-  600 € y placa conmemorativa para el trabajo ganador.  

 
Para la materialización de dicho premio y con posterioridad al fallo del jurado, se solicitará al artista premiado la documentación 
bancaria necesaria (Documento de Certificación Bancaria). 
 
Con dicho pago, el Ayuntamiento de Ceuta adquiere el cartel ganador y el autor premiado otorga al Ayuntamiento de Ceuta la 
propiedad en exclusiva de todos los derechos económicos de propiedad intelectual inherentes a la obra premiada, asimismo el 
Ayuntamiento de Ceuta podrá proceder libremente a la reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, todo 
esto durante el plazo señalado en el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, pudiendo, además, ex-
presar y aplicar la obra en cualquier medio y soporte en todo el mundo, comprendiendo, todas las modalidades de explotación, 
sin limitación alguna. 
 
El Ayuntamiento de Ceuta, explícitamente, se reserva la posibilidad de modificar y sustituir escudos y textos que aparezcan en el 
original, así como incluir cuantos logos se precisen según las distintas circunstancias y formatos. 
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Cuarta. - Régimen: 
 
Esta convocatoria se regirá por las presentes Bases, por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la legisla-
ción en materia de Régimen Local que resulte de aplicación, las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento 
de Ceuta; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
cuantas otras normas de carácter general o procedimental resulten de aplicación. 

Quinta. - Presentación: 
 
El plazo de admisión de las obras se iniciará con la publicación de la convocatoria en el BOCCE y finalizará el día 8 de noviem-
bre de 2023, a las 13 horas. 
 
Los trabajos se presentarán, o enviarán debidamente embalados, a la Viceconsejería de Fiestas de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
calle Teniente José del Olmo, 2-3º, en días hábiles de 9'00 a 13'00 horas, donde se expedirá, en su caso, recibo acreditativo de su 
presentación, previa presentación de la solicitud de participación. 
 
En un sobre cerrado se incluirá el nombre y apellidos del autor o autores de los trabajos, domicilio/s y teléfono/s y una declara-
ción firmada indicando que el trabajo es original e inédito. 
 
En el exterior del sobre indicado, aparecerá, en letras mayúsculas, el mismo lema que figure en la obra presentada, sin constar 
alusión alguna que permita identificar al concursante, siendo causa de exclusión del concurso el incumplimiento de esta norma.  
Se tendrá en cuenta a efectos de fecha de envío, la que figure en el matasellos de correos, (enviando dicho recibo a través del 
correo electrónico: festejos@ceuta.es), excluyéndose todas aquellas que se recepcionen en el Departamento de Fiestas después 
del último día señalado. 
 
La entidad convocante del concurso cuidará de la integridad de las obras, aunque no responderá de pérdidas, roturas, robos, da-
ños en obras o desperfectos en obras frescas, causas de fuerza mayor o cualquier otro acto o causa ajena a la voluntad del Ayun-
tamiento de Ceuta. 
 
Finalizado el plazo de presentación, la Consejería dictará resolución, declarando aprobada la lista de los trabajos presentados a 
Concurso dentro del plazo fijado en esta base. 

Sexta. - Jurado  
 
1.- La selección y concesión de los premios del Concurso, se realizará a propuesta de un Jurado nombrado a tal efecto, que estará 
constituido de la siguiente forma: 
 
Presidente: El Consejero o persona en quién delegue. 
 
Vocales: Entre tres o cinco personas, nombrados entre artistas y diseñadores de reconocido prestigio, así como medios de comu-
nicación y artistas gráficos. 
 
Secretario: 
1.- Actuará como Secretario/a, la Secretaria General de la Ciudad o persona en quien delegue.  
 
2.- El Jurado se constituirá y reunirá una vez que se haga pública la lista de los carteles presentados, al objeto de emitir su fallo. 
En primer lugar, comprobará todas las obras presentadas para verificar el efectivo cumplimiento de las condiciones establecidas 
en las presentes bases y, en consecuencia, pronunciarse sobre su admisión definitiva. 
 
3.- El Jurado, para formular su propuesta de concesión de premios, valorará, además de la concepción, su calidad gráfica o plás-
tica, su eficacia anunciadora o informativa y sus condiciones de reproducción. 
 
4.- El Jurado podrá declarar desierto el concurso en el caso de considerar que ninguno de los trabajos presentados reúna los méri-
tos suficientes para ser premiados. 
 
5.- Las decisiones del Jurado serán en todo caso inapelables. Los concursantes, por el mero hecho de participar en este concurso, 
renuncian expresamente al ejercicio de todo tipo de reclamaciones contra las resoluciones de aquel. 
 
6.- El Jurado elevará al órgano competente la propuesta de premios que corresponda otorgar. 
 
7.- La decisión del Jurado se hará pública, junto con los nombres de las personas que lo compongan, sin perjuicio de la corres-
pondiente notificación al ganador del Concurso. 
 

Sexta. - Selección previa. - 
 
1.- Una vez adoptado el fallo, el Jurado realizará una selección de las obras presentadas y admitidas a concurso, con las que el 
Ayuntamiento celebrará, si lo estima oportuno, una exposición que será anunciada previamente en el lugar y fecha que determi-
ne. 
2.- Los concursantes que deseen mantener su anonimato en la indicada exposición, lo manifestarán expresamente así en los datos 
que se adjuntan en el interior de la plica cerrada. 

mailto:festejos@ceuta.es
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Séptima. - Trabajos premiados. -  
 
Los trabajos premiados quedarán en propiedad en exclusiva de la Ciudad Autónoma de Ceuta, pudiendo ser reproducidos o recti-
ficados para anunciar las fiestas que tratan de anunciar y hacer de ellos el uso promocional de las mismas que estime convenien-
te, con mención de su autor o autores y la condición de trabajo premiado en este concurso. 

Octava. - Trabajos no premiados. - 
 
1.- Las obras no premiadas deben ser retiradas por los autores, persona autorizada o agencia de transporte, por orden y cuenta del 
artista, en el mismo lugar de entrega a partir de los treinta días siguientes a la finalización del concurso. Transcurrida esa fecha, 
no se devolverá ninguna obra. La no retirada de la misma conllevará la autorización para la destrucción de dicha obra, proce-
diendo el Ayuntamiento en consecuencia; velando así por la mayor confidencialidad para los autores. 

Novena. - Publicidad. - 
 
1.- La convocatoria y sus bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. La convocatoria se anuncia-
rá también en los medios de comunicación. 

Décima. - Normas finales. - 
 
1.- El hecho de participar en el concurso implica el conocimiento y aceptación por todos los concursantes de las presentes bases; 
motivo por el cual no podrán impugnarlas una vez formalizada la presentación. 
 
2.- Los órganos competentes, en cada caso, quedarán facultados para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso, en todo lo no previsto en estas Bases.  
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704.- Decreto del Consejero de Educación y Cultura D. Carlos Rontomé Romero, por el que se aprueba el expediente 

de aprobación de las bases y concurso de elección del cartel de los Carnavales 2023. 
 

DECRETO 
ANTECEDENTES DE HECHO 
Desde está Consejería se tiene previsto la celebración de elección del cartel anunciador de las Fiestas de Carnaval 2023, que ten-
drá lugar entre los días 12 a 25 de febrero de 2023. 
 
Consta con un presupuesto de 600,00 € para la única categoría del concurso. 
 
Consta en el expediente informe de consignación presupuestaria de fecha 23/05/22 – número de operación 12022000045970. 
 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
 El art. 25.2m) de la Ley 7/85, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, dispone que el municipio ejercerá 
competencias en materia de actividades culturales y de ocupación de tiempo libre, como complemento del apartado del apartado 
1, en el que se le reconoce la posibilidad de promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan 
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. 
 
 El artículo 2 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que se entiende por subven-
ción, a efectos de esta Ley, toda disposición dineraria realizada por los sujetos descritos en el artículo 3, a favor de personas pú-
blicas o privadas, que cumpla, entre otros, el requisito de que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, 
la ejecución de un proyecto, la realización de una determinada actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realiza-
dos o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir con las obligaciones materiales y for-
males que se hubieran establecido. 
  
 El artículo 5 de dicha norma dispone que las subvenciones se regirán por los términos establecidos en el artículo 3, por 
esta Ley y sus disposiciones de desarrollo, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, por las normas de 
derecho privado.  
 
 Asimismo, el artículo 9 de la misma Ley que regula los requisitos para el otorgamiento de subvenciones expresa que 
con carácter previo a dicho otorgamiento deberán aprobarse las normas que establezcan las bases reguladoras de concesión en 
los términos establecidos en esta Ley y que dichas bases habrán de publicarse en el diario oficial correspondiente, además de una 
serie de requisitos, los cuales se enumeran a continuación:  
 
 a) La competencia del órgano administrativo concedente.  
 b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de tipo económico que se derivan de la 
concesión de la subvención.  
 c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten de aplicación. 
 d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los términos previstos en las leyes.  
 e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello.  
 
 El artículo 22 regula los procedimientos de concesión de las subvenciones, estableciendo al efecto que el ordinario será 
el de concurrencia competitiva. 
 
 Las bases reguladoras se encuentran establecidas en el artículo 17 de la Ley General de Subvenciones, delimitándose 
los extremos mínimos que deben contener, entre los que se encuentran la definición del objeto de la subvención, los requisitos 
mínimos que deben cumplir los beneficiarios, las condiciones de solvencia, el procedimiento de concesión, los criterios objet ivos 
para el otorgamiento, la cuantía individualizada o los criterios para su determinación, los órganos competentes para la ordena-
ción, instrucción y resolución del procedimiento, así como la compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.  
 
 Por último, el título VI de la Ley 39/2.015. de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común enumera las nor-
mas relativas a la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones, tanto del Estado, de las Comu-
nidades Autónomas y de las Entidades Locales, y concretamente en el último párrafo del artículo 133 se expone: “Cuando la 
propuesta normativa no tenga un impacto significativo en la actividad económica, no imponga obligaciones relevantes a los des-
tinatarios o regule aspectos parciales de una materia, podrá omitirse la consulta pública regulada en el apartado primero”.  
 

El órgano de contratación competente es la Consejería de Educación y Cultura-Fiestas de conformidad con el Decreto 
de Presidencia de 8 de octubre de 2020 por el que se aprueba la organización funcional de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publi-
cado en el Bocce n.º 6034 de 13 de octubre del mismo año. 
 
PARTE DISPOSITIVA 
 
1º - Aprobar la celebración del concurso de elección del cartel anunciador de las Fiestas de Carnaval 2023. 
2º - Aprobar las bases que figura como documento adjunto correspondiente al concurso antes mencionado. 
3º - Publicar las bases del concurso 2023. 
 
CARLOS RONTOMÉ ROMERO    MARÍA DOLORES PASTILLA GÓMEZ 
CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA  SECRETARIA GENERAL  
FECHA 27/09/2022     FECHA 28/09/2022 
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BASES DEL CONCURSO DEL CARTEL ANUNCIADOR 
       

  CARNAVAL 2023 
 
El Ayuntamiento de Ceuta, con motivo de las fiestas de Carnaval 2023, convoca el concurso para seleccionar el cartel 
anunciador de la misma, de acuerdo con las siguiente: 
 BASES 

  

Primera.- Participantes: 
 
Podrán participar en el concurso cuantos artistas y diseñadores estén interesados en el mismo, individualmente o en equipo, sea 
cual fuera su nacionalidad. 
 

Segunda.- Tema, características técnicas, rotulación y lema: 
 
A.- Tema: 
 
El asunto de las obras deberá tener en cuenta la fiesta que tratan de anunciar: CARNAVAL 
Cada artista podrá presentar un total de dos obras, siendo condición indispensable que estas sean originales e inéditas, de lo que 
el artista se hace responsable con la mera presentación del trabajo, certificando con ello que esta imagen no tiene restricciones en 
su uso. Asimismo, y caso de que el diseñador utilice alguna imagen ya existente, el autor deberá justificar por escrito la compra 
de los correspondientes derechos de esta imagen. 
 
B.- Características técnicas: 
 
Serán de concepción y técnicas libres, siempre que sea posible su reproducción. 
 
Los carteles se presentarán montados a sangre sobre cartón pluma de 1 cm o en pvc de 0,5 m de espesor, como mínimo, sin cris-
tal protector ni marco. Su formato será vertical y tamaño 50 cm. x 70 cm.  
 
Los autores que opten por realizar sus obras mediante sistemas informáticos, deberán aportar una reproducción a color con las 
medidas y demás características anteriormente indicadas, así como el correspondiente soporte magnético con todos los ficheros 
necesarios para la obtención de fotolitos, una ficha técnica de los procedimientos empleados, incluyendo las fuentes utilizadas y, 
si fuera el caso, los originales de las imágenes digitalizadas en su formato tif u jpg.  
 
C.- Rotulación: 
 
Los carteles contendrán la siguiente leyenda, en castellano. 
 
CARNAVAL DE CEUTA 2023 – desde el día 12 al 25 de febrero de 2023. En todos los carteles constará además el siguiente 
texto: “Ciudad Autónoma de Ceuta” con el correspondiente escudo de la ciudad. 
 
No se admitirán los trabajos que contengan erratas en su rotulación. 
  
D.- Lema: 
 
En la parte trasera de los trabajos figurará un lema que servirá para preservar la identidad del autor hasta el fallo del Jurado. 
Cada concursante podrá presentar como máximo dos trabajos, con un lema diferente para cada uno de ellos.  
 

Tercera.- Premios: 
 
Se establecen el siguiente premio: 

 
-  600 euros y placa conmemorativa para el trabajo ganador 
 

Para la materialización de dicho premio y con posterioridad al fallo del jurado, se solicitará al artista premiado la documentación 
bancaria necesaria (Documento de Certificación Bancaria). 
 
Con dicho pago, el Ayuntamiento de Ceuta adquiere el cartel ganador y el autor premiado otorga al Ayuntamiento de Ceuta la 
propiedad en exclusiva de todos los derechos económicos de propiedad intelectual inherentes a la obra premiada, asimismo el 
Ayuntamiento de Ceuta podrá proceder libremente a la reproducción, distribución, comunicación pública y transformación, todo 
esto durante el plazo señalado en el artículo 26 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, pudiendo, además, ex-
presar y aplicar la obra en cualquier medio y soporte en todo el mundo, comprendiendo, todas las modalidades de explotación, 
sin limitación alguna. 
 
El Ayuntamiento de Ceuta, explícitamente, se reserva la posibilidad de modificar y sustituir escudos y textos que aparezcan en el 
original, así como incluir cuantos logos se precisen según las distintas circunstancias y formatos. 
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Cuarta.- Régimen: 
 
Esta convocatoria se regirá por las presentes Bases, por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones; la legisla-
ción en materia de Régimen Local que resulte de aplicación, las Bases de Ejecución del Presupuesto del Excmo. Ayuntamiento 
de Ceuta; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como 
cuantas otras normas de carácter general o procedimental resulten de aplicación. 
 

Quinta.- Presentación: 
 
El plazo de admisión de las obras se iniciará con la publicación de la convocatoria en el BOCCE y finalizará el día 10 de enero 
de 2023, a las 13 horas. 
 
Los trabajos se presentarán, o enviarán debidamente embalados, a la Consejería (Fiestas) de la Ciudad Autónoma de Ceuta, Calle 
Tte. José del Olmo, 2-3º, en días hábiles de 9'00 a 13'00 horas, donde se expedirá, en su caso, recibo acreditativo de su presenta-
ción, previa presentación de la solicitud de participación. 
 
En un sobre cerrado se incluirá el nombre y apellidos del autor o autores de los trabajos, domicilio/s y teléfono/s y una declara-
ción firmada indicando que el trabajo es original e inédito. 
 
En el exterior del sobre indicado, aparecerá, en letras mayúsculas, el mismo lema que figure en la obra presentada, sin constar 
alusión alguna que permita identificar al concursante, siendo causa de exclusión del concurso el incumplimiento de esta norma. 
 
Se tendrá en cuenta a efectos de fecha de envío, la que figure en el matasellos de correos, excluyéndose todas aquellas que se 
recepcionen en la U. A. de Festejos después del último día señalado. 
 
La entidad convocante del concurso cuidará de la integridad de las obras, aunque no responderá de pérdidas, roturas, robos, da-
ños en obras o desperfectos en obras frescas, causas de fuerza mayor o cualquier otro acto o causa ajena a la voluntad del Ayun-
tamiento de Ceuta. 
 
Finalizado el plazo de presentación, El Consejero de Educación y Cultura (U. A. de Festejos) dictará resolución, declarando 
aprobada la lista de los trabajos presentados a Concurso dentro del plazo fijado en esta base.  
 

Sexta.- Jurado 
 
1.- La selección y concesión de los premios del Concurso, se realizará a propuesta de un Jurado nombrado a tal efecto, que estará 
constituido de la siguiente forma: 
 
Presidente: El Consejero de Educación y Cultura (U. A. de Festejos) o persona en quién delegue.  
 
Vocales: Estará compuesto entre tres y cinco miembros, nombrados entre artistas y diseñadores de reconocido prestigio, así 
como medios de comunicación y artistas gráficos.. 
 
Secretario: 
1.- Actuará como Secretario/a, la Secretaria General de la Ciudad o persona en quien delegue.  
 
2.- El Jurado se constituirá y reunirá una vez que se haga pública la lista de los carteles presentados, al objeto de emitir su fallo. 
En primer lugar, comprobará todas las obras presentadas para verificar el efectivo cumplimiento de las condiciones establecidas 
en las presentes bases y, en consecuencia, pronunciarse sobre su admisión definitiva. 
 
3.- El Jurado, para formular su propuesta de concesión de premios, valorará, además de la concepción, su calidad gráfica o plás-
tica, su eficacia anunciadora o informativa y sus condiciones de reproducción. 
 
4.- El Jurado podrá declarar desierto uno o más premios en el caso de considerar que ninguno de los trabajos presentados reúnan 
los méritos suficientes para ser premiados. 
 
5.- Las decisiones del Jurado serán en todo caso inapelables. Los concursantes, por el mero hecho de participar en este concurso, 
renuncian expresamente al ejercicio de todo tipo de reclamaciones contra las resoluciones de aquel. 
 
6.- El Jurado elevará al órgano competente la propuesta de premios que corresponda otorgar. 
 
7.- La decisión del Jurado se hará pública, junto con los nombres de las personas que lo compongan, sin perjuicio de la corres-
pondiente notificación a los ganadores del Concurso. 
 

Sexta.- Selección previa.- 
 
1.- Una vez adoptado el fallo, el Jurado realizará una selección de las obras presentadas y admitidas a concurso, con las que el 
Ayuntamiento celebrará, si lo estima oportuno, una exposición que será anunciada previamente en el lugar y fecha que determi-
ne. 
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2.- Los concursantes que deseen mantener su anonimato en la indicada exposición, lo manifestarán expresamente así en los datos 
que se adjuntan en el interior de la plica cerrada. 
  

Séptima.- Trabajos premiados.- 
 
Los trabajos premiados quedarán en propiedad en exclusiva de la Ciudad Autónoma de Ceuta, pudiendo ser reproducidos para 
anunciar las fiestas que tratan de anunciar y hacer de ellos el uso promocional de las mismas que estime conveniente, con men-
ción de su autor o autores y la condición de trabajo premiado en este concurso. 
 

Octava.- Trabajos no premiados.- 
 
1.- Las obras no premiadas deben ser retiradas por los autores, persona autorizada o agencia de transporte, por orden y cuenta del 
artista, en el mismo lugar de entrega a partir de los treinta días siguientes a la finalización del concurso. Transcurrida esa fecha, 
no se devolverá ninguna obra. La no retirada de la misma conllevará la autorización para la destrucción de dicha obra, proce-
diendo el Ayuntamiento en consecuencia; velando así por la mayor confidencialidad para los autores. 
 

Novena.- Publicidad.- 
 
1.- La convocatoria y sus bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Ceuta. La convocatoria se anuncia-
rá también en los medios de comunicación. 
 

Décima.- Normas finales.- 
 
1.- El hecho de participar en el concurso implica el conocimiento y aceptación por todos los concursantes de las presentes bases; 
motivo por el cual no podrán impugnarlas una vez formalizada la presentación. 
 
2.- Los órganos competentes, en cada caso, quedarán facultados para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 
necesarios para el buen orden del concurso, en todo lo no previsto en estas Bases. 
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OTRAS DISPOSICIONES Y ACUERDOS 
 

702.-           ANUNCIO 

 
Decreto del Excmo. Sr. Consejero de Sanidad, Consumo y Gobernación por el que se acepta la renuncia del puesto n.º 10 del 
Mercado San José. 
 
TEXTO DEL ANUNCIO 
 
Pongo en su conocimiento que con fecha 27-09-2022 el Excmo. Sr. Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación , promulga el si-
guiente Decreto: 
 
ANTECEDENTES DE HECHO.- 
 
Dª Enriqueta Córdoba Maldonado con DNI *5.**5.34*-H,  titular del puesto n.º 10 del Mercado San José presenta renuncia en compa-
recencia realizada en la administración de Mercados el día 26-09-2022. 
  
 FUNDAMENTOS JURIDICOS.- 
1.- Ley Orgánica 1/95, de 13 de marzo, Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta, establece en su artículo 30 que “ la ciudad de 
Ceuta, se regirá, en materia de procedimiento administrativo... y demás aspectos del régimen jurídico de su Administración, por lo esta-
blecido con carácter general, por la legislación del Estado sobre Régimen Local, sin perjuicio de las especialidades derivadas de la or-
ganización propia de la Ciudad establecidas por el presente Estatuto”. 
  
2.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su artículo 25.2.g) establece como competencia que asumen 
los Municipios: Abastos, Mataderos, Ferias, Mercados y Defensa de los Usuarios y Consumidores, en conexión con el artículo 26.1.b) 
del mismo texto normativo, que establece los Servicios que deben prestar los Municipios con población superior a 5.000 habitantes. 
  
3.- Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, artículo 21.1, en conexión con el artículo 15 del Estatuto de Au-
tonomía de la Ciudad, señala que: “El Alcalde es el Presidente de la Corporación y ostenta, en todo caso, las siguientes atribuciones: u) 
las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o de las Comunidades Autónomas asignen al 
Municipio y no atribuyan a otros órganos municipales”. 
  
4.- Reglamento de Mercados, aprobado por acuerdo Plenario de 21 de enero de 1998, establece en su artículo 18 que “ las concesiones 
se extinguirán cuando concurran alguna de las siguientes causas: ... b) Renuncia por escrito del titular”. Asimismo, en su artículo 19, 
señala que “extinguido el derecho de ocupación, por cualquiera de los motivos recogidos en el Reglamento, los titulares habrán de 
abandonar el puesto, libre de mercancías u otros enseres del titular En caso contrario, se ejecutará en vía administrativa a cuenta del 
titular cesante”. 
  
 5.- Ley 39/15, de 1 de octubre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, dis-
poniendo en su artículo 94 que 1. Todo interesado podrá desistir de su solicitud o, cuando ello no esté prohibido por el ordenamiento 
jurídico, renunciar a sus derechos. 2. Si el escrito de iniciación se hubiera formulado por dos o más interesados, el desistimiento o la 
renuncia sólo afectará a aquellos que la hubiesen formulado. 3. Tanto el desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier 
medio que permita su constancia, siempre que incorpore las firmas que correspondan de acuerdo con lo previsto en la normativa aplica-
ble. 4. La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia, y declarará concluso el procedimiento salvo que, habiéndose 
personado en el mismo terceros interesados, instasen éstos su continuación en el plazo de diez días desde que fueron notificados del 
desistimiento o renuncia. 5. Si la cuestión suscitada por la incoación del procedimiento entrañase interés general o fuera conveniente 
sustanciarla para su definición y esclarecimiento, la Administración podrá limitar los efectos del desistimiento o la renuncia al interesa-
do y seguirá el procedimiento. 
  
5.- Conforme con lo establecido en los artículos 21, 22 y 25 de la Ley Orgánica 1/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de 
Ceuta, así como lo dispuesto en el artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 5 
del Reglamento de Gobierno y los Servicios de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta (BOCCE de 10.11.2017), y en uso 
de las atribuciones que le confieren los Decretos de la Presidencia, de 8 de octubre de 2020 (BOCCE de fecha 13-10-2020),y Decreto 
de la Presidencia de 12 de febrero de 2021 Bocce Extraordinario nº14 de fecha 12-02-2021) se nombra a  D. Alberto Ramón Gaitán 
Rodríguez como Consejero de Sanidad Consumo y Gobernación de la Ciudad de Ceuta que ha resuelto: 
  
1º.- Aceptar la renuncia formulada por Dª Enriqueta Córdoba Maldonado con DNI *5.**5.34*-H,  titular del puesto n.º 10 del Mercado 
San José, quedando el mismo vacante. Proceder a la baja en el Padrón de Mercados. 
  
2º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
  
3º.-Contra la presente resolución, que agota vía administrativa, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 123 y 124 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Ley 39/2015 de 1 de octubre) podrá 
interponer recurso potestativo de reposición que cabrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los 
arts. 47 y 48 de esta Ley ante el mismo órgano que ha dictado resolución en el plazo de un mes o ser impugnado directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al que se recepcionó la 
notificación, conforme a los arts. 123 y 124 L.R.J.P.A.C y 8.2 y 46 de la Ley de Jurisdicción Contenciosa Administrativa. No obstante, 
podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno. 
  

Firmado digitalmente en Ceuta en la fecha indicada. 
 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE SANIDAD, CONSUMO 
Y GOBERNACIÓN 
FECHA 27/09/2022 
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